
tú08 " ' •*.•>!• £ÓÍ0Í &0f ''.i .1 5 . .11A 

•aynóo otodii 
¿¿' ;¡c. ii¿Jt0oilüí eokm/fp si s i oJaímiftlqíiioü .sJneibaoq 

i * j * 

inti». sil oiqKMUil 
lú ¿i ¿ ¿slsoei BC 

leí LBJÍIB sisir. 
yjt>i : genotosoilq* 

f Ofltobfl of« l ; r i i : . 0 2 1 1 • lí -

mu. 08 etübi 
.91 . t i i . i' ÍHl 81 Lenes 14 «le Octubre de i 850. 

•i n . 

PARTE OFICIAL. 
tí* 

i. i • 
i * . PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

'• J 4»íir¡ .*Jl>; ¿¿«'.-¿.t. . i »4 cUUfl ••••• ti. •» 1*1 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 7 su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. . , 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBL ICAS . 

Art. 4.° 

SO' t í i l í ' y . 2 
n i i i H i t l s r i 

i . M Í íüu w 
y ^ojíjinwtt ;aoQnujifi ^ij ¿Sfí ni; . se :- tejtíu *n q &ií>n d 

Real decreto. 
aol BTJ&q loiitíqtfí fiSfl¿«S8í*S flJ JftA 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el m i 
nistro de comercio, instrucción y obras públicas sobre 
la necesidad de crear escuelas industríales, vengo en 
decretar lo siguiente: 

• 

TITULO I. 

DE LAS DIFERENTES CLASES DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL T ESCUE

LAS EN QUE HA DE DARSE. 

A r t . 1.° L a enseñanza industrial será de tres clases: 
Elemental. De ampliación. Superior. 

A r t . 2.° L a enseñanza elemental se dará .en los ins
titutos de primera clase donde convenga y existan m e 
dios para sostenerla. 

L a enseñanza de ampliación se dará por ahora en 
Barcelona, Sevilla y Vergara. L a enseñanza superior se 
dará solo en Madrid. Estas tres enseñanzas se organiza
rán de modo que los alumnos de ta elemental puedan p a 
sar á la de ampliación y los de esta á la superior. 

TITULO n. 

' DE L \ ENSEÑANZA ELEMENTAL. 

A r t . 3.* L a enseñanza elemental comprenderá un 
curso preparatorio y tres años de carrera. 

escuelas de primeras letras, necesiten todavía perfeccio
narse en los conocimientos indispensables para, empren
der los estudios industriales con aprovechamiento: e 

Ar t . 5.° Serán objetó del curso preparatorio. 
1 0 L a gramática castellana con ejercicios de ca l i 

grafía, ortografía y redacción. j v v U A 

2. ° L a aritmética elemental, que comprenderá el 
sistema de numeración y las cuatro reglas con números 
enteros y quebrados de toda especie. 

3 . ° Nociones dé geometría, reducidas al conoci
miento de las diferentes figuras y medios prácticos de 
trazarías. r 

4. ° Metrología, ó sea el conocimiento del sistema 
legal de pesas y medidas, con los cálculos de reducción. 

Ar t . 6.° Las lecciones serán nocturnas y durarán 
dos horas. 

Las materias del primer párrafo serán objeto de tres 
lecciones semanales, y de otras tantas las de los párrafos 
segundo, tercero y cuarto, alternando aquellos con estas, 
- A r t . 7.° Donde hubiere escuela normal se encarga
rá de esta enseñanza el director de dicho establecimien
to, ó el regente de su escuela práctica, dándola en el 
instituto o en la misma escuela, según convenga, me
diante una gratificación. 

Donde no exista escuela normal se dará esté encar
go á un profesor de instrucción primaria superior. 

A r t . 8.° Los que fueren aprobados en los anterio
res estudios podrán pasar á los de carrera. También se
rán admitidos á estos últimos los qne, teniendo 11 anos 
cumplidas, prueben, mediante examen riguroso, hallar
se suficientemente instruidos en las materias del curso 
preparatorio. 

A r t . 9.° Los-estudios de carrera comprenderán las 
materias siguientes: 

Primer ano. 
•O BOIIífOlsifl! UOÍDSS . 

Complemento de la aritmética; álgebra hasta las 
ecuaciones del segundo gradó inclusive; progresiones y 
logaritmos con 'as aplicaciones de esté cálculo; partida. 
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doble y práctica de todas las operacioaes mercantiles: ̂  
lección diaria. Dibujo lineal, todos los dias. 

Segundo año. 

Geometría elemental y nociones de 
criptiva con algunas de sus aplicación 
nicas consideradas gráficamente, trigo 
nea, aplicaciones de la geometría y de la 
á las artes y á la agrimensura: lección 
neal y modelado, ejercicios diarios. 

Tercer año. 
Principios de ra 

mas usuales á la 
mera mitad del cu 
aplicaciones: lee 
del curso. Dibujo de adorno y apli 
modelado: ejercicios diarios. 

"A i t . - tt>. *Para'1osTjue, slft pasáf r te i le i t ia íes l í t t^ 
las, deseen adquirir mayores eouocjmienlos, habrá un 
cuarto ano en " e T q T O á w ^ á r ^ ^ 

^tLWLWLWKFf tecftutoglá fikJRzstlfelfó»' tf\b 
rnanales. Química aplicada á las artes: tres lecciones 
semanales. Dibujo y modelado: ejercicios, diarios. . , , 

A r t . I I . Las lecciones de estos cursos serán tam
bién nocturnas. Sin embargo, s i en algún punto convi
niere, podrá ponerse de dia parte de ellas, previa la 
aprobación del gobierno. 

Se empleará hora y media al menos en la esplica
cion de las materias, y una hora en el dibujo ó mo
delado- 2O!0 l01 [S W\ .'..-.:/.:.>:; 

Ar t . 12. Las lecciones dé ciencias se darán en el 
instituto; las de dibujo y modelado en la academia ó es
cuela de bellas artes, donde la hubiere; y donde no, en 
la escuela normal ó en el mismo instituto. 

T ÍTULO ni. 
DE L A S ESCUELAS DE AMPLIACION. 

krl. 13. Para ser admitido de alumno en las escuelas 
de ampliación se necesita tener 14 años cumplidos y a l 
guno de los requisitos siguientes: 

Haber estudiado y probado por lo menos los dos p r i 
meros años de la enseñanza elemental. Haber estudiado y 
probado los tres años que se cursan en las escuelas nor 
males superiores de instrucción primaria. Haber estudia
do en establecimiento público, y probar, mediante exa
men riguroso, gramática castellana, los dos años de Jas 
matemáticas deméntales, dibujo lineal y de figura o de 
adorno. 

A r t 14. L a enseñanza én las escuelas de ampliación 
durará tres años, y comprenderá: 

Primer año. 
Ampliación del álgebra y de la geometría: lección 

diaria durante Ja primera mitad del curso. Geometría 
analítica y c á l ^ o infinitesimal con sus principales ap l i 
caciones: lección "diaria durante la segunda mitad del 
curso. Principios generales de física espenmental con 
esclusion de toda la parte mecánica: lección diaria d u 
rante la primera mitad del curso. Geometría descriptiva: 
lección diaria durante la segunda mitad del curso. Del i 
ncación: ejercicios diarios. 

Segundo ano. 
Continuación de la geometría descriptiva con sus 

aplicaciones, lección diaria durante la primera mitad 
dtol odrso. «Can ica pura y aplicada, considerada analí-
j f e^W!® : flfójfr0 diaria durante la segunda mitad del 
curso. Elementos de química: lección diaria durante l a 
primera mitai del curso. Física industrial: lección diaria 
jblcadtf ^ s e g u n d a mitad del curso. Delineacion y mo
delado; ejerciólos diarios. 

? V : "f ; W V Tercer año. 
Mecánica y tecnología industrial: lección diaria. Quí

mica apunada á las artes: lección diaria. Delineacion y 
téd&eta&Trejercicios diarios. 

Ar t . 15. E n los puntos donde convenga podrá esta
blecerse un cuarto año, en que se enseñe, para los que 

n a r r ó l a r n a q * i ^ i | | e n la química, 

, ^ t o fé fe me^ám& í i É n a l y construc-
a especie l ie 'máquinas con e1 dibujo corres

pondiente. Complemento de la química aplicada con las 
manipulsaiooei consiguientes * mi ai TKWti.fr 1 - - ~ — • • — • • « - H • I 

A r t . 16. £1 cuarto curso se concretará á una-de 
las materias señaladas en el articulo precedente. E l 

estudiar lasados t*taá dohaoerio e n dos 
anos. 

T ITULO IV. 

Ar t . 17. L a enseñanza superior se dará únicamente 
en Madr id en un real instituto industrial que se crea 
4éM?WM w o i a f i K o a m AIW: t u a a i p i 

E n el real instituto industrial habrá ademas una es
cuela elemental y otra de ampliación, las cuales servirán 
de modelo para la de sus respectivas clases en las p ro 
vincias. ; , 

Art . 18. Para ser admitido á la enseñanza superior 
se necesita haber estudiado y probado los tees anos de la 
enseñanza de ampliación. . •'. 

Art . 19. L a enseñanza superior durará dos años y 
tendrá por objeto dos clases de alumnos; mecánicos y 
químicos. 

A r t . 20 . L a enseñanza superior para los alumnos 
mecánicos comprenderá: 

Primer año. 
Principios de historia natural, y especialmente de 

mineralogía con aplicación á las artes; higiene industrial: 
lección diaria. Complemento de la mecánica indus
tr ia l : lección diaria. Delineacion y modelado: ejercicios 
diarios. . 

Segundo año. 
Construcción de toda especie de máquinas con sú 

dibujo correspondiente: lecciones y ejercicios diarios. 
Economía y legislación industríales: lección diaria. 

Art . 2 1 . L a enseñanza superior para los alumnos 
químicos comprenderá: 

Primer año. 
Principios de historia natural, y especialmente de m i 

neralogía, con aplicación á las artes; higiene industrial: 
lección diaria. Complemento de la química aplicada: lec
ción diar ia . 

Segundo año. 
Continuación de la química aplicada; análisis quími

ca : lección diaria. Economía y legislación industriales: 
lección diaria. 

Art . 22 . Et real instituto industrial tendrá también 

http://TKWti.fr
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á su cargo y como dependencias anejas al mismo: 
l . 0 E l conservatorio de arles. 
2. ° Ufi museo industrial que se oreara al efecto; 
3 . ° Escuelas subalternas de artes y oficios que al 

propio tiempo sirvan para los ejercicios práciticos de la 
escuela elemental. r 

Disposiciones y reglamentos especiales determinarán 
todo lo conveniente á estos establecimientos. ••'>* 

esinbaJiofl ofiüsmi' 
(Se confirmará.) 

.. I rthV.Lu. i I. -.i- ¡ouJiJ< .;••.-» oinaunaíimvfi !'! 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

,9lisófi toui# ,'">SUVÍ sbeomai Bolob eomoanoo goda 
Negociado de minas. 

ossifq ta oiad . lonsm ion \Ó BVÍZUI m i.u. i-i noo lo81 
Habiéndose denunciado una mina de cobre y plata 

sita en el paraje llamado Calleja de la Fuente, término 
del despoblado del Cuadren, distrito municipal de G a r 
ganta en esta provincia, que se dice abandonada hace 
mas de tres anos, el concesionario de la citada mina se 
presentará en este Gobierno político en el término de 
quince días para enterarle del escrito de denuncio y que 
conteste si está o no conforme con los hechos que se 
refieren. 

Madr id 12 de octubre de 1850.—José de Zaragoza. 

: simo! ?sa< n ¡¡ 

SiD 
Repetidas veces se ha prevenido á los alcaldes de 

varios pueblos de esta provincia se -presentasen á l iqui
dar los documentos de protección y seguridad publica 
correspondientes A diferentes anos, y sin embargo no ha 
sido cumplida la orden de esta superioridad; en su con
secuencia, y debiendo quedar terminada la cuenta de 
dichos documentos en un breve plazo, he acordado con
ceder á los pueblos que se espresan á continuación el 
improrogable término de diez dias para que lo verifiquen 
por los anos que se espresan; en la inteligencia de que 
pasados aquellos, se espedirán apremios contra los mo
rosos hasta que llenen este deber de su cargo. 

Pueblos. 

Serranilos por 1849 
Majadahonda por ...... 1847 y 1849 
Gefe civil de Alcalá de Henares 1849 
Villa ver de por 1847 
Musióles i d . 
Mora ta i d . 
Carabanchel A l t o . id-
San Martin de la Vega . i d . 
Ciempozuelos i d . 
Humanes i d . 
Torrejon de Velasco. ¿ . ; i d . 
Arroyo Molinos id . 
Colmenar del Ar royo . . . . . . i d . 
Val de morillo jd . 
Villa viciosa i d . 
Villanueva de P e r a l e s . . . . . i d . 
Fu encarral por . 1845 

Madrid Í 2 de octubre de 1850.—José de Zaragoza. 

DIRECCION G E N E R A L DE O R R A S PUBLICAS. f > 

asir ! * se i ai i d «)f« s l ieod elvoff ;CB\*H ~b ovIsO o ina i 
Ésta dirección general ha señalado el dia 5 de no

viembre próximo á las dotolm&tá^ 
que ocupa el ministerio dé comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, j en, la ciudad de Toledo 
ante el S r . gobernador de l a provincia, para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de la Guardia, situado 
en \m carretera de Madr id á Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 137,000 rs. va. en 
cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo con 
el aumento de un 10 per 160, h a sido fijado porTea l 
o r d e n a 1 £ de agosto tfthñW ' ? > O Í / : 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-
taria del espresado gobierno. 

M a d r i d 4 dé octubre de 1 8 5 0 - ^ A r t e t a . r 

• f ; T MISÍI BflU 

•{ BOoifliefso «ob , u \ '» n¡«.. E?; - T F C; b\ :'rvz¡ 

. Ayuntamiento constitucional de Madrid o 

'-•.i l ^ b l l «ob 9lV0fl v Boíl K%i ? \r I • - v i ' - Í ^ V v v » 
Habiéndose hecho la mejora del cuarto al remate de 

un terreno perteneciente á los propios de «sta villa, de 
5 celemines de cabida, sito en l i s inmediaciones del p a 
seo del Cisne,! el E i c m e . Src aleaMe oorflBgidor se ha 
servido señalar para la celebración de nueva subasta el 
dia 18 del actual á la una dé la tarde en las casas con
s o r t e s . 1 T : • \ • 3 obslsfisi e d se ssamei ue sn / I 

L o que se anuncia a l publico para su -imfeíj¿é,néiáieif 
la de que dicha subasta quedará abierta para ta;; admi 
sión de las pujas á la llama por los 9 días siguientes al 
refCi IUU i O H M I O -uuu « w p w n ^ w f w ^ ^ ^ ^ » ^ ^ . 

- • . • • * Colegio general militar. ¿. 

Debiendo contratarse la recomposición de armamen
to que se deteriore en dicho establecimiento, los maes
tros armeros que deseen interesarse en la contrata pre
sentarán antes del 15 del próximo mes de octubre, en 
cuyo dia se procederá á la licitación, sus proposiciones 
en pliego cerrado en la dirección general del colegio en 
M a d r i d , calle de la Concepción Gerónima número 6 0 
en la oficina del detall en Toledo, donde podrán ente
rarse del pliego de condiciones que se hallará de mani 
fiesto. 

Toledo 30 de setiembre de 1850.—-Fernando Mac-
kenna, secretario.—3 

1 1 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. I). Pedro Aunóles, 
juez de primera instancia de esta corte, refrendado por el 
escribano de S. M . y de número de la misma D. José 
Garcia Tárela L se sacan é péMira subasta por término de 
30 diaa las incas siguientes. 

En le ciudud de Alcalá de Henares y $n término. 

Un solar de casa en dwha ciudad y su calle del Arci
preste, esquina á la de los Hornos, que linda á saliente 
con dicha calle, á la que tiene su fachada principal, l i e -



diodia te de los Hornos; PonientecátVqoe foe de D. L o 
renzo Calvo de Rozas; Norte huerta de las monjas Claras 
con algunas paredes de t ierra, COQ cuadros de ladr i l l o ! y 
uu antepecho de W c o p d e n ^ - r o v o w HUgen Ja nlañU 
baja, que ocupa 12 , I t t pies superficiales y se hal la tasa
do e n ^ M ^ s ° Í!Ínr lé i , . ] • i : ¡> 

U n pajar contiguo al mencionado solar con su fachada 
á la cal le á¿ fosforaos que tiene de si tío 336 pies, euyo 
valor es l ^ f c t f r t ' . f i :<' >|seri q lab onoéirts leh eJfcmei 

t ina casi en la misma ciudad y su .ca I le .de las Damas, 
señalada con el num. 9 , qué tiene de s¿tio£fc01£ pies» y se 
compone de portal, sala con alcoba, cocina, cámara, gate
r a , corral con pozo de medianería y una pila , lindante al 
saliente la citada calle de las Damas, mediodía la Magis-
t r a l , poniente calle de las Vaqueras, norte casa de Beni
ta Cootreras, tasada por Ip deteriorada qjie se encuentra 

en i , i w r s . m , .offiaidon obsaai lab 
Tierras en término de la misma ciudad. 

Una tierra en lo alto del prado de Villamalea con el 
que linda á oriente, mediodía y poniente viña de D. G i e -
gorio de Calzada; caben cinco fanegas , dos celemines y 
once estadales, siendo el valor de cada fanega 120 rs . 

Otra en el sitio de la Lembra , cuya senda la divide 
por oriente tierra de don José Arpa y norte don Ildefonso 
Hernández; su caber 2 fanegas, 2 celemines y 15 estada
les, á 300 rs. fanega. • ^ 
- - Otra en los Espártales, que antes eran t res ; oriente 

t ierra de don Ildefonso Hernández y dona Petra. Raboso 
y otros: poniente don Ignacio Urrutia y otros; caber 12 
fanegas, 2 celemines, i 400 rs. , >1 ,... 

Para su remate se ha señalado el dia 21 del corriente 
á tas doce de su mañana en los juzgados de esta corte y de 
Alcalá de Henares, donde se admitirán las posturas' que 
se hicieren sfendb arregladas. 

! Di > 

PARTE NO OFICIAL. 
l ANUNCIOS. 

Con la competente autorización, el ayuntamiento 
constitucional de Fuencarral saca á pública subasta el 
carbón y chabasca qne produzca la corta del monte dé 
Valdelatas, de la pertenencia de los propios, la cual lia 
de ejecutarse por mitad en este año hasta el 25 de mar
zo próximo, y Ja otra mitad desde octubre de 1851 hasta 
igual dia de;marzo de 1852, bajo el pliego de condicio
nes que se manifestará á los licitadores; y para sus dos 
remates, entendiéndose el segundo con la mejora del 
diezmo, se hao señalado los dias 2 0 y 2 ' del corriente 
do doce á una de sus respectivas mañanas eñ la sala de 
la casa consistorial, previa la señal de campana que es 
costumbre. . ¿ - ". ,\ . \ , »> •:, 

E l ayuntamiento constitucional de lá villa de Cadalso', 
ha acordado subastar los artículos de consumo para el 
ano de 1851 en los dias 20 del corriente y 3 del próxi
mo noviembre, en las casas consistoriales y once de su 
mañana. L o que se hace saber llamando licitadores. 

E l ayuntamieuto constitucional de l a villa de Mósto-
les, ha acordado arrendar en publica subasta las casas 
tiendas tituladas de la Esquina y Rincón, Mesón de Con
cejo y. los derechos de fiel medidor y romanero* para el 
año próximo venidero de 1831 r ¡bajo los pliegos de con
diciones\mñ se hallan de manifiesto en la secretaría de 
dicho ayuntamiento; estando señalados para sus dos re
mates los dias 20 y 27 del corriente á las once de sus 
manjúas, en las* casas consistoriales, 

• uUil J 2 *n »tJ *iiu al * > u i il .j.¿ 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Mosto-
Ies, lia acordado subastar el abasto y derechos de con
sumos de los ramos de carnes, aceite, vino, tocino, 
aguardienle y jabón, para el año próximo de 1851, con 
la esclusiva en la venta al por menor, y bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la secre
taría de dicho ayuntamiento; cuyos dos remates están 
señalados los dias 20 y 27 del actual á las once de sos 
respectivas mañanas, en las casas consistoriales. 

L o que se anuncia al público llamando licitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Valdaracete, ha 
acordado subastar en pública licitación el abasto y dere
chos de consumos de tos ramos de carnes, vino, aceite, 
aguardiente, jabón y vinagre, para el año veniente de 
1851, con la venta esclusiva al por menor, bajo el pliego 
de condiciones que se hala de manifiesto en la secreta
ría de dicba corporación; habiendo señalado para sus r e 
mates los dias 20 y 27 de octubre corriente, verificán
dose las subastas en laá salas consistoriales,' de diez á 
doce de las respectivas mañanas. 

Se anuncia para conocimiento de los licitadores. 

E l Excmo. Sr . gefe superior político de lá provincia, 
se ha servido autorizar al ayuntamiento de la villa de 
Brea para la corta y roza de su monte robledal, tasado 
por las oficinas del ramo en 18,625 rs. 

E l remate de dicha corta se ha señaladp para el dia 
20 del corriente de diez á doce de su mañana eñ la sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones formado. 

E l domingo 20 del corriente de once á una del d i a , 
está señalado para la venta en pública subasta en la villa 
de Yaldemoro de la madera ó restos de la barca vieja 

3ue se ha deshecho, correspondiente á sus propios, tasa-
o en 550 rs . , lo que se halla depositado en la casa del 

Sr . Lorenzo González, teniente alcalde de la villa de T i 
túlela; á cuyo fin, las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta, podrán pasar á enterarse de ello. L o 
que se anuncia al público llamando postores.; 

E n virtud de acuerdo del ayuntamiento constitucio
nal y mayores contribuyentes de la villa de San Martin 
de Valdeiglesias, se sacan á pública subasta para el año 
próximo de 1851 los derechos de consumos de aceite, 
tocino, manteca, aguardiente, carnes,'jabón y vinagre, 
con la esclusiva en la venta al por menor, y con libertad 
de vender lo* cosecheros el vino de metadiila arriba; es
tando señalado para los primeros remates el dia 1.° de 
noviembre inmediato, y para los segundos el 10 del 
mismo, dando principio á las diez de su mañana en la 
sala consistorial de dicha villa, en cuyo acto y en fa 
secretaría del ayuntamiento estarán de manifiesto las 
condiciones bajo de las cuales se han de celebrar los 
mismos. . . . 

* No habiendo tenido efecto la subasta de los artículos 
de consumo y derecho de los qne se espendan en esta 
villa de Meco en todo el año de 1851, ha señalado el 
ayuntamiento los dias 20 y 27 del corriente para cele
brar nuevamente las subastas, las que tendrán efecto en 
su sala consistorial á las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia ai público llamando licitadores y 
advirtiendo qne al abasto de carnes se halla unida l a de
hesa llamada Carnicera. Mil i " i r » ; 

& g O Í $ Í V £ 

i&iü'io'i 9b BVOU u 

M A D R I D . Imprenta de D . Manuel P i ta , calle de Valverde 


